


FÚTBOL Y CIENCIA 

Por Aristarco el Bolchevique 
 Mi mentalidad científica sería un fraude si 
no os aconsejara a divulgadores de talla muy 
superior a la mía. Se me ocurren varios nombres: 
Isaac Asimov, Carl Sagan, Richard Dawkins. 
 Así que sigo a lo mío y voy a explicar cómo se 
puede comprender parte del funcionamiento de la 
ciencia de una manera tan insospechada como es 
viendo partidos de fútbol. 
 Fue el Premio Nóbel de Física Richard Feynman 
quien dijo que intentar descubrir las leyes de la 
física era como tratar de comprender las reglas del 
ajedrez solamente viendo partidas. Pero, para no 
repetirle, prefiero adaptar el ejemplo al fútbol. 
Podemos comparar la mejora del conocimiento de 
la fuerza de la Gravedad a lo largo de la Historia 
con el proceso de aprendizaje de las reglas del 
fútbol viendo partidos. 
 Imaginemos que comenzamos a ver el primer 
partido de fútbol de nuestra vida, se puede 
comparar con cuando los primeros humanos 
poblaron el planeta. En aquel tiempo todo era 
nuevo y extraño. Tan nuevo y extraño como para 
nosotros supondría el deporte del balompié si no 
tuviéramos idea de lo que es. Comprobaríamos 
algo al principio, y es que hay 23 individuos en un 
rectángulo de césped golpeando una esfera con el 
pie.  
 Los primeros humanos se hallaban en un estado 
igual de primario en cuanto a la comprensión de la 
Gravedad. Podían saber que los cuerpos caían 
hacia abajo, y que el Sol, la Luna y las estrellas 
giraban alrededor por encima de ellos, en el cielo. 
Poco más para empezar. 
 Rápidamente evoluciona el partido y vemos que 
hay dos equipos de 11 jugadores, cada uno de 
ellos con un integrante muy peculiar, que viste 
distinto y coge el balón con las manos. También a 
esta altura hemos comprendido que el personaje 
número 23 no interviene en el juego, sino que 
maneja un silbato y da órdenes a los demás, casi 
todas ellas protestadas 
 Esto podría equivaler al estado de los antiguos 
griegos en su conocimiento de la gravedad, 
quienes tras mucho observar el cielo habían 
llegado a predecir los movimientos de los objetos 
celestes, y tenían alguna especulación primaria 
acerca de la causa por la que los cuerpos caen 
hacia la tierra. 
 Tal vez el primer partido no veamos ningún gol, 
pero ya estaremos en condiciones de entender 
mucho de lo básico, como que el balón no puede 
salir del rectángulo de juego, que el portero no 
puede jugar con la mano fuera del área, y que no 
vale pegar patadas a los rivales para hacerse con 
la esfera. 
 Aún habrá reglas que no entendemos, pero 
aproximadamente estos avances fundamentales se 
dieron en le Renacimiento, cuando Copérnico, 
Galileo y Kepler fueron sucesivamente 
comprendiendo las reglas que rigen la Gravedad. 

Llegaron a la conclusión de que la Tierra no está en 
el centro del Universo, sino que gira alrededor del 
Sol en una órbita elíptica. Además por esa época 
se comprendió que dos cuerpos caen a la misma 
velocidad a la tierra independientemente de su 
peso. 
  Después de ver suficiente número de partidos 
llegaremos a dominar lo más complicado del fútbol, 
como entender la regla del fuera de juego, o 
distinguir porqué unas faltas se lanzan 
directamente a la portería contraria mientras en 
otras es obligado pasar el balón a un compañero. 
Pensaremos que sabemos de sobra de fútbol, y no 
dudaremos en debatir acaloradamente con quien 
haga falta. 
 En ese estado se hallaban los conocimientos 
acerca de la Gravedad tras Isaac Newton. Su Ley 
de la Gravitación Universal hacía predicciones 
precisas sobre cualquier fenómeno gravitatorio, 
desde los movimientos celestes hasta el cálculo de 
trayectorias de balas de cañón. Sin embargo, con 
el paso de los siglos se comprobó cómo había 
observaciones que no cuadraban. 
Podemos estar toda una vida viendo fútbol sin 
observar “sucesos extremos”, como que un balón, 
justo cuando va a entrar en la portería, golpee una 
paloma que pasa volando por allí y rebote hacia 
fuera. O que un delantero reviente el balón y este 
cruce desinflado la meta contraria. Si esto 
ocurriese, nos preguntaríamos si valen los goles o 
no, y asumiríamos que no conocemos aún las leyes 
del fútbol a la perfección. 
 Del mismo modo, con la mejora de los 
instrumentos de medición y observación se vio que 
la Ley de Gravitación de Newton, y por tanto el 
conocimiento de la Gravedad no era tan precisa en 
sucesos extremos. Hubo que esperar a Einstein, 
quien con la Relatividad General daba respuesta 
las dudas que habían surgido. 
 Y en ese estado nos hallamos en la actualidad. 
Ya dominamos las reglas del fútbol a la perfección, 
y también creemos que las de la Gravedad se 
hallan bajo control. Sin embargo, nos gustaría 
unificar esas nociones con otros campos del 
conocimiento, para tener un dominio más profundo 
del fútbol por un lado y del Universo por otro. 
 Tal vez en fútbol nos gustaría entender todo lo 
que sucede alrededor del partido, incluyendo 
porqué hay entrenadores tan defensivos en los 
banquillos, porque hay algunos espectadores tan 
incivilizados o porqué David Beckham, habiendo 
demostrado tan poco en el Real Madrid, hace 
tantos anuncios en la tele. Para ello no basta con el 
conocimiento profundo del reglamento del fútbol. 
Hay que buscar otro tipo de explicaciones. 
 En cuanto a la gravitación, nos gustaría unificarla 
con el conocimiento de las otras tres fuerzas físi-
cas, la nuclear fuerte, la nuclear débil y la electro-
magnética. Querríamos una teoría unificada entre 
la que nos explica una y la que nos esclarece las 
otras tres. Sería la llamada Teoría Final, que servi-
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Editorial 
SCH, UN CABALLO DESBOCADO: 
 

SEGREGACIONES  Y AGENTES 
COLABORADORES, LOS EJES DEL MAL 
SOBRE EL EMPLEO 
 Las recientes segregaciones del área de 
desarrollos informáticos, junto con la amenaza 
de extensión de estos mecanismos a otros 
departamentos, reflejan la voraz carrera del 
SCH por seguir ajustando y rebajando los 
costes a cualquier precio. 
 El precio, en este caso, es directamente el 
empleo en el SCH, sujeto a un proyecto  
mortal de salidas a empresas creadas por el 
propio banco, con el único y claro objetivo de 
eliminar costes de balance, precarizar y 
eliminar el empleo de calidad. 
 Asistimos, pues, a la puesta en marcha del 
ARMA MÁS LETAL, JUNTO CON LOS 
DESPIDOS INDISCRIMINADOS, para 
eliminar capacidad productiva; lo que 
representa para los empleados y sindicatos 
del SCH un reto que, en los próximos años 
vamos a tener que afrontar con decisión y 
valentía. 
 Comparar las segregaciones con los 
despidos no es un hecho baladí, puesto que 
la consecuencia de ambas medidas tiene el 
mismo resultado para los trabajadores 
afectados. Todos sabemos que la salida del 
SCH por la vía de la segregación significa un 
punto de no retorno, por muchos mecanismos 
de garantía del contrato de trabajo que desde 
el propio banco se articulen. Y todo ello en un 
momento en que los sistemas de ajustes de 
plantillas por  prejubilación  parecen haber 
agotado su ciclo, a pesar de que en el citado 
acuerdo de prejubilaciones hay una renuncia 
expresa del banco a utilizar formulas 
traumáticas de rebaja de plantillas. 
 En un plano distinto, pero con efectos 
también importantes sobre el empleo, se 
encuentra la figura del AGENTE 
COLABORADOR, muy extendida y que, día a 
día,  está generando importantes 
consecuencias sobre el trabajo en las 
sucursales; produciendo, a su vez, una 
especie de SEGREGACION DEL TRABAJO  

COMERCIAL que, hasta la fecha, se venía 
realizando en las sucursales. 
 La naturaleza de estos AGENTES 
COLABORADORES, con exclusivos contratos 
mercantiles de colaboración con el banco, 
representa, en si mismo, la negación del 
empleo y la relación laboral y tiene que ser un 
motivo de preocupación de todos,  
principalmente de la representación sindical, 
incapaz  de abordar un frente de respuestas 
ante una figura tan controvertida. 
 Estamos, pues, en un escenario 
NOVEDOSO Y CAMBIANTE, donde nuevos 

instrumentos de producción y reestructuración 
de empresas están generando un escenario 
muy peligroso para el devenir de los 
bancarios y el empleo en un sector sujeto a 
unos proyectos patronales que, a toda costa, 
persiguen destruir los mecanismos de 
garantías de continuidad en el empleo. 
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EMPLEO, porque, entre otras cosas, la 
naturaleza de este proyecto es radical en su 
concepción y acaba no solo con el empleo, 
sino con las relaciones laborales y los propios 
s ind icatos  como ins t rumento de 
representación de los trabajadores. 
 Una actitud timorata y de consentimiento 
p u e d e  s i g n i f i c a r  u n a  c o b a r d e 
irresponsabilidad y es por ello que, desde 
CGT, seguimos haciendo un llamamiento al 
conjunto de la representación sindical (con 
mayor responsabilidad sindical) para que 
asuman un frente de rechazo y respuesta, 
principalmente a las EXTERNALIZACIONES 
DE ÁREAS, en el firme convencimiento de 

ASISTIMOS desde hace unos años a un 
incremento impresionante de los beneficios 
y los dividendos en el sector y en el banco. 
 Anticipándose a este proceso que 
comenzó con la segunda oleada de  
fusiones, la AEB había arrancado de 
nuestro Convenio, gracias a la 
colaboración activa de los compañeros de 
CCOO y  UGT, la cláusula que permitía un 
reparto equitativo a los trabajadores de los 
beneficios de sus empresas. Aquel 
requisito se plasmaba en una  fórmula 
que ligaba el reparto del dividendo al 
incremento de los cuartos de paga. Al 
limitar en 15 cuartos el número máximo de 
cuartos de paga a recibir, la mayoría de los 
bancos consiguieron bloquear y topar las 
mismas a principios de la década. 
 Es, entonces, cuando los responsables 
de tan triste concesión se dan cuenta del 
robo de cartera que les habían hecho en el 
Convenio 96-98. Aunque sabían el efecto 
que produciría el cambio del Art. 18 de 
Convenio, ahora se lanzan a una carrera 
frenética de constantes peticiones de 
pagas por productividad, aprovechando el 
escándalo social que significa que todos 
los años los bancos anuncien la obtención 
de increíbles beneficios. 

 Se han convertido en absolutos mendigos, 
aspirando a instalarse en las habilidades 
desarrolladas en el famoso Lazarillo de 
Tormes. Unas veces porque los trabajadores 
han colaborado en la obtención de los 
grandes resultados, otras veces porque 
apoyan a la dirección del banco, y otras 
porque sí, todos los años estamos asistiendo 
en los aledaños de las Juntas de Accionistas 
a la petición formal de más pagas de 
beneficios que, igualmente, se queda en nada 
más que agua de borraja. 
 La dignidad tiene un precio, y la indignidad 
también, y en este caso algunos han recorrido 
los dos escenarios sin ningún tipo de rubor. 
Porque ya fue indignidad ceder un derecho 
tan importante y de tanto valor económico, 
cuando estaba consolidado y no había que 
realizar huelgas para mantenerlo. Tamaña 
situación, ahora obliga a los sindicatos 
firmantes del desastre a tener que tejer una 
red de argumentos casi patéticos, para 
justificar unas peticiones que son rechazadas 
con desdén. 
 Así las cosas, Las organizaciones 
responsables de este desaguisado no tienen  
legitimidad necesaria para hacernos creer en 
la bondad de sus planteamientos y cualquier  
iniciativa en este sentido solo ahonda la 

 Si algo evidencia la voracidad de la 
banca española, más allá de la obtención 
de los mayores niveles de beneficios a 
escala MUNDIAL, son los ratios de 
eficiencia: 48.7%,  frente al 69% de 
Alemania, el 57% de Italia o el 49,2% del 
Reino Unido. Esta constatación de la 
eficiencia de la banca española se debe, 
principalmente, al fortísimo proceso de 
rebaja de costes emprendido en los últimos 
años. 
 Toca, por tanto, afrontar con arrojo y sin 
titubeos un amplio y unitario proceso de 
respuestas a los retos que el banco está 
diseñando CONTRA EL CONJUNTO DEL 

tres 
insta
ntáne
as de 
la 

conce
ntraci
ón en 
CGS 

Las  pagas de beneficios, los dividendos y las peticiones gansas 
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rejubilaciones: ¿el fin de un ciclo? P  

 

SEGÚN MANIFESTACIONES del área de 
RR. HH., en el año 2005 no va a ser 
posible jubilar de una manera masiva, 
debido principalmente a la imposibilidad de 
cargar las provisiones que hay que realizar 
a reservas del banco. 
 Esto mismo ya ocurrió a finales de 2004, 
cuando el banco España, a través de una 
directiva, exigió al conjunto del sector 
financiero cargar a balance las 
prejubilaciones realizadas en el ejercicio, 
obligando a todas y cada de una de las 
entidades financieras a cumplir el mandato. 
 A pesar de que el SCH  sacó pecho con 
el asunto, calmando a propios y extraños, 
lo cierto es que la prohibición no debió 
gustar, a pesar de que el “ente fiscalizador” 
ya venia avisando de esta circunstancia 
desde tiempo atrás. 
 Cierto es que el banco ha llegado a un 
nivel mínimo de plantillas y cualquier rebaja 
de los actúales 20.500 empleados tiene 
más que ver con la obsesión de los 
márgenes de eficiencia y rebaja de costes, 

que con cualquier lógica de planificación de 
plantillas. Por otro lado, la existencia de un 
acuerdo de Prejubilaciones no explica, por 
si mismo, nada más que una formula o 
mecanismo de prejubilación y jubilación sin 
que ello determine que hasta el 2006 vayan a 
producirse prejubilaciones masivas. 
 Así las cosas, nosotros, practicantes de un 
agnosticismo activo, no pondremos la mano 
en el fuego sobre los medios y los fines que 
animan al “todopoderoso SCH” sobre las 
necesidades de plantilla, máxime cuando 
analizamos con espíritu critico su voracidad 
con los empleados a través de segregaciones, 
agentes colaboradores, subcontratas, 
evaluación del desempeño, etc..., que están 
diezmando el empleo y las condiciones de 
una multinacional que, cuanto más gana, mas 
ajusta y precariza.  
 Como conclusión final se puede decir que, 
en la presentación de resultados, el banco 
anunció que había previsto unas 
prejubilaciones en torno a los 250 empleados 
para todo el año 2005. 

convenio que nos lleva... 
A LA FECHA que escribimos este articulo, 
la AEB apenas si ha dicho “esta boca es 
mía” en las reuniones de la comisión 
negociadora del Convenio Colectivo, 
aunque lo lógico es que el convenio se 
encarrile conforme a los dictados del AINC 
(Acuerdo Interconfedera l  Sobre 
Negociación Colectiva): 
• Moderación  Salarial,  que establece la 

previsión de IPC (2% para el 2005) más 
una cláusula de actualización, que no 
de revisión, dado que la AEB se niega  
a revisar nuestros salarios, como ha 
ocurrido en el 2004. 

• Convenio por 2 años, como ya se ha 
manifestado en alguna ocasión, que 
cierra el ciclo de mandato electoral 
2002-2006, con un acuerdo firmado que 
garantiza a todos los firmantes la paz 
laboral y la tranquilidad necesaria para 
afrontar las próximas elecciones. 

• Ajustar y desarrollar iniciativas y 
aspectos importantes de cara al 

control de absentismo y esbozar una 
serie de discursos recurrentes sobre la 
flexibilidad interna y externa de las 
empresas. Mientras el control de 
absentismo puede significar en la práctica 
una medida de cara a las actuaciones de 
las empresas, en el otro caso la 
ambigüedad del discurso no va a poner 
ningún freno a actuaciones patronales de 
tan rabiosa actualidad, como las 

El 
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segregaciones, subcontrataciones etc...          
(sigue) 

 Así las cosas no parece viable que este 
año la patronal se descuelgue con 
propuestas que signifiquen recortes de 
derechos sociales o económicos -tríenos, 
etc.-, ni parece querer abordar una 
reestructuración de horarios con el 
sempiterno debate de cierre de sábados. 
Asignatura pendiente en el sector y que 
cada vez que se ha abordado ha significado 
importantes recortes en el convenio, sin 
provocar el cierre definitivo de aquellos 

(quedan 6 meses de sábados laborables, a 
pesar de que muchos trabajadores libran 
alternativamente). 
 La AEB lleva dos décadas castigándonos 
con la perdida de poder adquisitivo: en el 
convenio de 1992 se perdió la cláusula de 
revisión, para desviar a modelos de 
retribución variable una importante masa 
salarial, lo que ha modificado en profundidad 
la retribución económica de los empleados de 
banca y provocado efectos devastadores 
sobre la mentalidad del sector y la percepción 
negativa que se tiene del Convenio. 

S obre Comisiones de Servicio y desplazamientos hasta 25 Km. 

EL BANCO está haciendo una 
interpretación “sui generis” de las 
comisiones de servicio  y de los 
desplazamientos hasta 25 Km. fuera del 
municipio. Es notoria la imaginación que 
derrocha con el objetivo de ahorrarse unos 
euros y generar un criterio amplio de  
movilidad de los empleados, aunque, desde 
luego, es una clara trasgresión de la letra 
escrita  en los artículos  29 y 30 de 
Convenio. 
 Utilizando el eufemismo de “necesidades 
de servicio”, se pretende la no aplicación de 
los apartados referidos, en convenio sobre 
el pago de dietas.  
•  El Art. 29 determina que los traslados 

temporales (comisiones de servicio) dan 
derecho al pago de dietas, entera si se 
pernocta fuera del domicilio, y media, si 
se retorna el mismo día. Se tendrá 

derecho al disfrute de una semana de 
licencia si se prolonga la comisión más de 
dos meses. 

• Art. 30.- Desplazamientos hasta 25 Km. 
Tiene que haber publicidad de la vacante, 
idoneidad, peticiones voluntarias y ayuda al 
kilometraje. Es un desplazamiento definitivo  
y por lo tanto no suple los temporales que 
son comisión de servicio, y el banco tiene 
que comunicarnos  que realiza dicho 
traslado conforme al citado Art. 30, puesto 
que la no existencia de comunicación 
escrita significa que puede volver a 
trasladarnos otros 25 Km.”. 

 Esta formula que unifica dos artículos 
claramente diferenciados, y que el banco 
incumple con estos mecanismos, es una 
prueba de la prepotencia y la impunidad con 
la que se cercenan los derechos legales y 
forma parte de las consecuencias de firmar 

J ubilación anticipada y trabajo por cuenta propia o ajena 

A LA VISTA de la poca transparencia, que 
sobre la materia la empresa viene teniendo, 
nos hemos dirigido a la Tesorería General 
de la Seguridad Social para que nos 
aclarase la situación que se puede generar 
cuando un prejubilado se da de alta en 
algún régimen de la Seguridad Social, 
sabiendo que es compatible dicha alta con 
el convenio especial, aunque podría tener 
consecuencias de cara a la jubilación 
anticipada pactada ,siempre que el 
trabajador no sea cotizante desde antes del 
1/1/1967: 
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LOS FESTEJOS y stands del 8 de Marzo, 
día de la mujer trabajadora, que se 
instalan en determinados centros del 
Banco, no pueden esconder la 
escandalosa discriminación  que se 
realiza y aplica con las empleadas, 
principalmente, con aquellas que tienen  
responsabilidad en la empresa. 
 Es cierto que dicha discriminación no 
nace de una especial política de género, 
más bien al contrario, al no tener en 
cuenta la condición de mujer y madre en 
muchos casos, la política general de 
exigencias del banco produce, por sí 
misma, el efecto discriminatorio. 
 Ocurre por ejemplo, con las Apoderadas 
embarazadas que, lógicamente después, 
tendrán que parir y ser madres, y que en 
la mayoría de los casos reciben como 
premio el apartarles de la dirección o 
subdirección de una oficina. Ocurre 
también, con aquellas osadas que 
plantean la necesidad de cuidar a sus 
hijos y atenderlos, fuera del extenuante 
horario de referencia general hasta las 8 
de la tarde, y que se encuentran a 
continuación con una marginación a los 
escalafones mas bajos del sistema. 
 A partir de aquí, la lógica defensiva que 
algunas mujeres aplican a su relación 
laboral les lleva a variadas fórmulas de 
actuación que tienen como objetivo 
sortear dicho fenómeno: 
 Por un lado, lo que podríamos llamar 
“síndrome de Estocolmo” que pasa por 
asumir que la carrera profesional y las 
exigencias del trabajo están por encima 
de la condición personal, con la renuncia 
activa a la vida privada y lo que eso 

significa. Y por otro, aquellas otras, que 
partiendo en el sentido inverso, terminan 
renunciando a la carrera profesional, para 
poder ejercer en la vida familiar. 
 Evidentemente es cierto que existen otras 
muchas situaciones y que esta 
simplificación no abarca todos los casos en 
el que se produce discriminación y que ésta 
no siempre está omnipresente en el banco. 
 El programa Óptima del banco que tiene 
como lema la igualdad de oportunidades de 

las mujeres, contiene mucha propaganda y 
muy poca seriedad para realmente conciliar 
la vida laboral y familiar y sobre todo, de 
fomento del desarrollo profesional de las 
mujeres. 
 Pero es cierto que queda bien apuntarse  
a un discursillo, que aunque no se aplique 
en su inmensa mayoría, vende bien, en 
unos tiempos en que la comunicación casi 
es más importante que la propia realidad.  
  

 
• Si el trabajador, una vez prejubilado 

realizase trabajos por cuenta propia, es 
decir como autónomo, no podría jubilarse 
hasta los 65 años.  

• Si lo hiciese por cuenta ajena, es decir en 
otra empresa, y fuese despido por causa 

ajena a su voluntad, si tendría derecho al 
acceso a la jubilación anticipada, de lo 
contrario el  prejubilado tendría que 
jubilarse a los 65 años y el banco, se 
atendría exclusivamente a lo pactado en el 
acuerdo con el trabajador, quedando éste 
en indefensión desde la fecha en la que se 
tendría que jubilar hasta los 65 años. 

P rograma Óptima: propaganda, mentiras y cintas de colores 
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“La evaluación del desempeño va ligada, al 
menos en los empleados que procedemos 
del BCH, a un acuerdo sobre un sistema 
retributivo complementario al del Convenio 
de Banca, negociado entre empresa y 
algunos sindicatos. Este sistema exigía mi 
adhesión individual, al implicar una 
modificación substancial de mis condiciones 
laborales según el Artículo 41 del Estatuto 
de los Trabajadores. Como quiera que no 
manifesté antes, ni quiero manifestar ahora, 
esta adhesión, les comunico mi 
disconformidad con este sistema de 
evaluación. En años anteriores mi 
puntuación ha sido de 8,50 sobre 10, este 
año al cambiar el sistema de puntuación por 
5 vectores, estoy situado en el del medio 
(RE rendimiento esperado) y mi valoración 
es CUMPLE, lo que me sitúa en una 
puntuación de 6 sobre 10. En esta oficina en 
los dos años anteriores se han amortizado 2 
puestos de trabajo, pasando de 8 personas 
a 6, ha subido el volumen de negocio y de 
beneficio y por lo tanto el ratio de 
rendimiento por trabajador, asumiendo 
todos más carga de trabajo. El cobro de la 
RRVV no me ha interesado en toda mi vida 
laboral, ya que jamás he suscrito ningún 
acuerdo de RRVV voluntariamente, ni 
cuando simplemente te pagaban por aceptar 
el sistema, lo que no ha afectado ni ha 
hecho cambiar en los 31 años que llevo en 
el Banco mi forma de trabajar. Considero la 
bajada de puntuación ofensiva moralmente 
y el sistema totalmente arbitrario y no lo 
reconozco al no estar negociado con los 
representantes de los trabajadores por ser 
unilateralmente implantado por la empresa. 

 
 

Joaquín Trullén Romeo 
4705 Ronda San Pablo, 80 

Barcelona 
 

“(...) Como quiera que no manifesté antes, ni 
quiero manifestar ahora, esta adhesión, les 
comunico mi disconformidad por mi inclusión 
en el mismo. 
 Pero ya que estamos: respecto a la 
evaluación de 2004 me sorprende que sea tan 
contradictoria. Estoy conceptuada por encima 
de la media, en los apartados que componen 
la evaluación, pero calificada con RP 
(Rendimiento Próximo al Esperado), es decir, 
suspendida. 
 Si el fin de esta evaluación era situarme en 
la franja que no va recibir ninguna 
compensación económica para reducir costes 
me lo podían haber pedido y se lo hubiera 
cedido, puesto que durante casi 10 años no 
he percibido ni un céntimo de RRVV por 
voluntad propia. Mi ambición laboral es 
cumplir bien el trabajo que se me asigna y 
circunscribirme económicamente al Convenio 
Colectivo de Banca”. 

 Mercè Duran Pueyo 
8386 WTC-Riesgos Barcelona 

 
 

El  absurdo sistema de evaluación 
TODAS Y TODOS hemos tenido la oportunidad, este año de saborear el nuevo método 
de evaluación de nuestro desempeño, si ya en años anteriores el sistema del tipo palo 
y zanahoria se desautorizaba por si mismo, por unilateral, insolidario y abiertamente 

subjetivo, lo de este año roza lo impresentable. 
 Ya hemos publicado nuestra opinión sobre lo que implica el sistema de retribuciones 
extra-convenio por lo que no vamos a repetirnos, solamente o queremos trasladar dos 
contestaciones que sendos delegados de la CGT han remitido a RR.HH tras conocer su 

evaluación. 
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Ch iste: ejemplo a seguir  

 

EN UNOS momentos de claro retroceso del 
movimiento obrero y del sindicalismo a 
escala planetaria, por las embestidas que 
una renovada practica neoliberal esta 
ejerciendo en el conjunto del mundo del 
trabajo, hay quien encuentra espacio para 
vender globos de colores llenos de gas 
que, una vez producido el efecto ilusorio, se 
esfuman: el sindicalismo “instalado” está 
vendiendo artificios que al menor 
despiste se convierten en autentica 
frustración. 
 Desde los orígenes de la fusión, esto 
viene ocurriendo en el SCH. El banco ha 
desarrollado a su antojo programas de 
ajuste estructural: recorte de plantillas, 
prolongación de jornadas, movilidades 
funcional y geográfica, limitación de 
derechos, programas empresariales de 
incentivos etc.  
 Es posible que los sindicatos y sus 
representados apenas si hayan practicado 
una política de supervivencia y de achicar 
balones fuera, pero algunos de ellos, han 
tomado una actitud que ha rozado el 
descaro, cuando no la falta absoluta de 
voluntad y de responsabilidad para asumir 
una mínima contestación. 
 Principalmente, CC.OO. ha basado toda 
su estrategia en un proyecto 
propagandístico de calado, donde las 
circulares grandilocuentes y las tácticas 
parasindicales pretenden instalarnos en 
una virtualidad que sustituya a la dura y 
cruel realidad. Así, los topes de pagas de 

beneficios de convenio, que firmaron, se 
convierten en reivindicaciones de pagas en 
acciones, las movilidades se enmascaran en 
la carrera profesional y las jornadas de 12 
horas diarias se asumen por la libranza de 
sábados. ¡El país de nunca jamás! 
 Esta labor propagandística, lógicamente ha 
llegado a todos los rincones de este sector y 
de este banco, provocando una autentica 
lujuria informativa que no soporta el mínimo 
análisis. 
 El colmo de esta sinrazón la hemos vivido 
en el proceso de segregación de áreas 
importantes de Boadilla que el banco ya ha 
puesto en marcha, sin ningún tipo de  
negociación y aplicando una política de 
hechos consumados, donde los sindicatos no 
han sido agentes negociadores sino, más 
bien, entes pasivos que han recibido la 
información, una vez consumado el hecho. 
 Pues bien, esta situación ha sido 
considerada por el sindicato aludido como 
muy positiva, calificando estos encuentros de 
Acuerdos (no existe ningún documento 
escrito) para permitirles practicar el olvido y la 
desidia más feroz hacia las segregaciones, 
legitimándolas con infames circulares que ni 
siquiera son repartidas por sus propios 
delegados en los centros donde trabajan. 
 Desde aquí animamos a los empleados del 
SCH a que sean capaces de separar el trigo 
de la paja, informarse verazmente ante tanta 
intoxicación y a ejercer un espíritu crítico y 
exigente con sus sindicatos. 

 
 

El  Sindicalismo en el Siglo XXI 

“Quiero estar en Bahamas, navegando en un 
crucero y sin tener que rendirle cuentas a 
nadie". ¡PUF!, y desapareció hacia Bahamas. 
 ¡Ahora yo, ahora yo! dijo la cajera. “Quiero 
estar en Cancún, en mi yate privado, muy 
bien acompañada”. ¡PUF!, y desapareció 
hacia Cancún. 
 Ahora es su turno, le dijo el genio a la 
directora. “Yo quiero que esos dos locos,  
estén en la oficina dentro de 5 minutos” 
 Moraleja: espere a que el jefe hable 
p r i m e r o . . . . .             

UNA CAJERA de un banco, un comercial y 
la directora de la sucursal iban cruzando el 
parque camino a un restaurante en su 
horario de almuerzo. 
 De repente se encontraron con una 
lámpara antigua. Al frotarla apareció, por 
supuesto y como es de costumbre, el 
famoso genio. "Por lo general concedo tres 
deseos cada vez que me llaman, por lo 
tanto y en este caso, será un deseo para 
cada uno de ustedes", aclaro el genio.... 
 ¡Yo primero, yo primero!, dijo el comercial. 
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¡UN AÑO MÁS! pasada la celebración del 
Día de la Mujer Trabajadora voy a plantear 
una reflexión. Esta vez sobre el mito de 
Saturno...Si,¡el dios que sacrificaba a sus 
propios hijos! temeroso de que al crecer y 
afirmar su propia personalidad, terminaran 
por devorarlo a él mismo. Quiero hacerlo en 
relación a tantas mujeres que acaban 
poniendo límites a su carrera profesional, 
en aras de cubrir atenciones familiares.  Y 
me pregunto, ¿también tendrán que hacerlo 
los hombres que opten por cubrir finalmente 
su papel con los hijos? ¿O quizás no toman 
esta opción por no querer poner dicho 
límite? Pero ¿es imprescindible que 
persista la incompatibilidad entre ambas 
opciones? 
 Las mujeres empezamos a 
ser visibles en los puestos 
técnicos de las empresas, tras 
estar ya años masivamente en 
las aulas universitarias. 
Parece posible que lleguemos 
a escalar los puestos más 
altos, siempre en los casos en 
q u e  h a y a  i n t e r é s  y 
capacitación suficiente. Pero 
en la mayoría de los casos 
hay un momento en que esta 
carrera queda interrumpida. 
Es lo que se llama “El techo 
de cristal” y que a mi me gusta 
más denominar “El mito de 
Saturno”. 
 Toda empresa (el SCH o 
cualquier otra) impide el 
avance de la carrera profesional de 
aquellas mujeres que ponen algún límite a 
su voracidad. Además, lo hace de tal forma, 
que las propias interesadas lo asumimos 
como una consecuencia admisible de 
nuestras decisiones. El obstáculo que se 
interpone en nuestra carrera profesional lo 
aceptamos como un hecho objetivo, 
transparente, el “techo de cristal”, o bien 
asumimos que no tenemos interés en 
progresar más, sin ser conscientes de que 
nos han arrebatado los naturales deseos de 
avance que existen en el ser humano, 
hombre y mujer. Aceptamos el destino de 
los hijos de Saturno. 

 

 

C onciliación, renuncia, explotación... 
 Estamos en un momento histórico plagado 
de declaraciones y medidas institucionales 
para posibilitar la conciliación de la vida 
familiar y laboral. Es lo políticamente 
correcto. La discriminación ha sido superada, 
pensamos. Ahora ya no es la empresa la que 
impide que en las fotos empresariales de alto 
copete sigan dominando los trajes oscuros y 
las corbatas, sino que las propias mujeres 
decidimos no llegar hasta ahí. El viejo 
sistema ha funcionado una vez más, a su 
favor, naturalmente. 
 Quiero aclarar que traigo esta reflexión en 
torno a las mujeres consciente de que 
también afecta a los hombres, naturalmente a 
los que también pongan límites. Sin embargo, 

en este día de la mujer, me 
interesa remarcar la opción que 
todavía es mayoritariamente 
femenina de poner límites a la 
d ed i ca c ió n  la bo ra l  p o r 
cuestiones familiares. También 
porque, me temo, que ellos no 
se deciden a optar por el mismo 
camino y estar dispuestos a 
pagar el precio que la empresa 
¡cada día con mayor descaro! 
exige a sus colaboradores. 
 Por si alguien duda que la 
explotación empresarial va en 
aumento -que eso significa lo 
del descaro- le recuerdo, o le 
digo a los más jóvenes , que 
quince años atrás soñábamos y 
luchábamos por un futuro en el 
q u e  t u v i é s e m o s  m á s 

disponibilidad de nuestro tiempo. Era nuestro 
concepto de progreso. Pero la avaricia 
empresarial ha avanzado como Saturno, 
devorando nuestros sueños de ocio y 
progreso en el terreno personal. 
 Pero yo confío en los siguientes pasos que 
vamos a dar las mujeres. ¡No os habréis 
creído que ya estamos en la meta! Primero, 
tomaremos conciencia de que si queremos 
progresar sin límite lo podemos y lo tenemos 
que hacer ¡sin renunciar a nada! Y ante 
nuestra convicción y fuerza, también ellos 
tendrán que reconocer que el tiempo libre es 
un objetivo irrenunciable, incluso para tomar 
responsabilidades domésticas. 

BICHO PRIMAV 05.pub 
página 10

lunes, 02 de mayo de 2005 08:53 
Composición



 

 

Los  Tres cerditos 
HABÍA una vez tres cerditos, gorditos y 
rechonchotes, cuyo principal objetivo era 
defenderse de los lobos. Habían 
sobrevivido a la ferocidad de estos, gracias 
a la unión de sus camadas y aún recuerdan 
como su madre, la gran cerda socialista, los 
había gestado y cómo su vida había sido 
hociquear en la mierda que existía, 
repartida por todos los arrabales del 
mundo. Aquella búsqueda de supervivencia 
hizo que los tres hermanos deambularan 
cada uno por su lado, entrando en contacto 
con muchos otros cerditos creando grandes 
grupos. Observaron que, cuando venían los 
lobos, la mejor posibilidad de sobrevivir era 
agruparse y defenderse con valor; así, si no 
los ahuyentaban, por lo menos el daño a la 
manada era menor. Y siguieron viviendo, o 
sobreviviendo, según se mire, cada cual 
por su lado. Los lobos, a su vez,  
advirtieron que la caza a la antigua usanza 
era muy costosa.  Atacar a la manada, 
separando de ella un par de ejemplares 
para echarse sobre ellos, ya no daba casi 
resultados. Los “cabrones” de los cerdos 
cada vez se apiñaban más y era muy difícil 
separarlos. De esta forma, se desarrollaron 
nuevas estrategias de 
acecho. Astutamente, 
observaron que en las 
zonas que abundaba el 
alimento las peleas entre 
los cerdos del mismo 
grupo aumentaban y esto 
les dio una ladina idea: si 
eran capaces de darles 
abundan te  comida 
romperían la cohesión 
interna de los grupos. Así 
lo pensaron y así lo 
hicieron. 
 Empezaron a expulsar 
a otros animales de sus 
territorios para crear 
nuevas zonas de pastos 
para la piaras. Cada vez, 
aparecían más franjas 
nuevas y sabrosas a 
expensas  de sus 
antiguos moradores. Los 
cerditos fueron ocupando 

los nuevos territorios con glotonería. El fácil 
acceso a la comida y la falta de 
preocupaciones les hicieron repartirse por las 
nuevas tierras e independizarse del grupo 
principal, olvidando la necesidad de 
autodefensa. La comodidad les abotargó los 
sentidos, oían, veían, y olían  con menos 
agudeza que antes. 
 Mientras tanto, los lobos, relamiéndose, 
observaban cómo las rencillas entre ellos 
aumentaban y que cada pequeño grupo ponía 
marcas para delimitar su territorio, indicando a 
los demás sobre la prohibición de acceso. 
¡Esto es mío!. Los lobos ya tenían comida 
fácil y asegurada. El ataque a las pequeñas y 
disgregadas colonias era practicable y seguro. 
El resto de grupos no se iban a pelear por las 
colonias adyacentes, que no tenían nada que 
ver con ellos; es más, eran sus enemigos y, 
además, creían que las colonias devoradas 
eran por su propia culpa: se lo habían 
buscado. 
 Y la imbecilidad se instaló entre los 
descendientes de los tres cerditos: Los lobos 
no devoraban por necesidad, sólo 
castigaban. 
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La  primera cena y la última comida 
 El pasado 20-1-05 tuvo lugar en 
Barcelona, la despedida de uno de los 
mejores profesionales que ha tenido el 
BSCH, José Luis Garrido Brik 269 
compañeros procedentes de todas las redes 
ahora fus ionadas,  se reunieron 
voluntariamente y con cargo a su bolsillo, 
para compartir mesa y agasajarle.  Después 
de 30 años en el Banco se prejubilaba por 
“orden y mando” de la Territorial, a la 
temprana edad de 49 años. En la mesa, 
sindicalistas de todos los colores,  personal 
de toda clase y condición, en activo, 
prejubilados y jubilados de ayer y de hoy. Y 
dejamos constancia de que muchos no 
pudieron acudir. 
 Nos parece importante reseñar este 
evento, ya que con la política laboral y la 
relación personal que se aplica, dudamos 
que se repita un acto semejante en la 
despedida de un Director de Zona o Área. 
 Desde luego, nada que ver, con la cena 

de Navidad “LA CENA” organizada desde 
RRHH, con un claro componente de 
obligatoriedad, a los que muchos se sintieron 
empujados a asistir, por considerarlo un acto 
políticamente correcto.                 

T iempo de reflexión 
HOY, aunque no es jornada oficial de 
“reflexión” me he parado a pensar en las 
transformaciones profundas que estamos 
sufriendo los trabajadores en nuestras 
relaciones laborales. Este nuevo marco 
constitucional europeo, que nos quieren 
hacer ver como panacea de los males que 
aquejan a las democracias occidentales de 
la vieja Europa, nos aleja todavía más del 
objetivo de justicia social y reparto de la 
riqueza. Este proyecto legislativo insiste en 
un modelo económico que nos llevará a una 
regresión en los derechos sociales y 
laborales, que por otro lado han costado 
tanto conseguir, para abocarnos a una 
sociedad alienada-alienante, no de 
ciudadanos, sino de consumidores, con una 
nueva división social entre empleados y 
desempleados, que irán intercambiando sus 
papeles cada cierto tiempo, en aras de la 
sacrosanta competitividad y la economía 
global. 
 La pregunta es muy sencilla, es de 
Perogrullo, todo este tinglado a quién 
beneficia? A los trabajadores?  A los 
parados? A los pensionistas?  La respuesta 

creo que está en la mente de todos, quien se 
beneficia es únicamente el CAPITAL, pero no 
el viejo capital burgués, con nombres y 
apellidos, no, ahora es mucho más difuso, los 
capitales transnacionales, las grandes 
corporaciones, los grandes especuladores 
que no crean ningún valor social añadido, sólo 
beneficios que van a parar a sus siempre 
ávidos bolsillos, y para los que las 
regulaciones laborales, por laxas que sean 
siempre serán un estorbo que hay que 
eliminar para conseguir sus fines.   
   Si este es el tipo de sociedad que queremos 
dejar a nuestros hijos, en el que la 
precariedad laboral sea la regla y en el que la 
explotación laboral se convierta en el único 
tipo de relación trabajador-empresa, si no nos 
alzamos contra el machacón discurso de los 
teóricos de la economía globalizada, estamos 
cavando nuestra propia fosa. Recordemos 
que las consecuencias de la precariedad 
laboral son diversas, pero la más grave es 
que al convertir el futuro en algo incierto 
impide cualquier previsión racional y ese 
mínimo de esperanza que todos necesitamos 
para poder rebelarnos, sobre todo 

La última cena -proyecto- de Andy Warhol 
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CONTRAVINIENDO los mensajes 
corporativos del propio banco, que enfatizan 
la importancia del principal activo de la 
empresa (que en palabras del propio 
presidente son las personas que trabajamos 
en esta organización) y tras las felicitaciones 
por el trabajo bien hecho y los inmejorables 
resultados del ejercicio 2004;  hay 
personajes que en una errónea 
interpretación de sus funciones se dedican a 
hostigar a sus subordinados convocándoles 
a entrevistas de evaluación del desempeño 
a horas intempestivas (transcurridas las 20 
horas) y además no precisamente para dar 
una palmada en el hombro o para valorar los 
esfuerzos de todo un año sino más bien al 
contrario para amedrentar, presionar y 
abroncar. Esta situación se ha dado en 

El  retorno de los Tiranos 
Barcelona, espero que se trate de un caso 
aislado, y que el director de zona Sr. Juan C. 
Arroyo que utiliza estas prácticas sea una 
“rara avis” dentro de esta empresa. 
 No quiero creer que esto obedezca a alguna 
retorcida consigna de algún Gran Jefe Sioux, 
sino más bien a la mediocridad de la persona 
que hace gala de tan malas prácticas con sus 
subordinados. Desde esta modesta tribuna 
animo a aquéllos compañeros afectados a 
que manifiesten su disconformidad con este 
tipo de comportamiento y no se presten a 
tales despropósitos, y al tiranuelo de turno a 
que se autoanalice por su propio beneficio.  
 Los tiempos de los galeotes y el látigo 
felizmente son un capítulo pasado de la 
historia, aunque algunos no se hayan 
enterado. 

EL SCH condenado a pagar la minuta del abogado en proceso judicial 

LA SALA social del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña (TSJC) ha confirmado 
una sentencia por la que obliga al Banco 
Santander Central Hispano a pagar la minuta 
del abogado que contrató un sindicalista para 
defenderse en un procedimiento laboral. El 
Col·-lectiu Ronda, que ha defendido al 
trabajador, señala que es una de las 
primeras sentencias en las que se condena a 
una empresa denunciada en un caso de 
libertad sindical a pagar la minuta de los 
l e t r a d o s .  
 El juez señala en el fallo que el trabajador 
"ha necesitado acudir a un letrado para 
defenderse de la actuación de la empresa 
que se ha declarado injusta, siendo 
impensable, aunque teóricamente posible, 
que en un procedimiento de tutela de 
derechos fundamentales contra un banco el 
trabajador actuase personalmente sin la 
asistencia y defensa de un letrado". Según el 
Col·lectiu Ronda, en procedimientos 

laborales de este tipo la asistencia de un 
letrado es facultativa.  
 El fallo impone el pago al banco de 6.960 
euros en concepto de gastos de abogado. 
Además también condena al Santander a 
indemnizar con 5.000 euros por " daños y 
perjuicios" al trabajador. También se prevé 
una indemnización de 480 euros mensuales al 
sindicato CGT desde enero del 2004 hasta el 
momento en que el trabajador se incorpore a 
su puesto de trabajo. Este pago es en 
concepto de las horas sindicales no 
e j e r c i t a d a s .  
 Los hechos se remontan al 2003 cuando el 
banco no reconoció al trabajador como 
miembro del comité de empresa de la 
sucursal de la entidad en el paseo de Gracia 
de Barcelona. El fallo reconoce que la 
actuación de la entidad "constituye un claro 
abuso de derecho que va en contra de la 
libertad sindical del trabajador demandante y 
d e l  s i n d i c a t o ” 

CGT tu sindicato 
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informe, «se adapta la historia diciendo que el 
tipo se había escapado a tiros». Y en 
noviembre de 2004, durante el asalto a 
Faluya, vimos en la tele a una soldado 
estadounidense rematando a herido en una 
mezquita. [El soldado] no veía ningún mal en 
ello. Este tipo de actitud no es rara en el Iraq 
ocupado. Pero las imágenes han dado la 
vuelta al mundo y, por lo tanto, este soldado 
ha tenido que dar cuenta. A finales de febrero 
el ejército estadounidense le libró de toda 
diligencia judicial. 
 

Esta guerra ha matado ya al menos a 
100.000 iraquíes 

 Las acciones de las tropas estadounidense 
y británicas matan a muchos más civiles que 
los atentados suicidas. Seamos claros, nadie 
puede aprobar los ataques contra civiles 
inocentes, ni los del ejército estadounidense 
ni los de algunos grupos que no tiene nada 
que ver con una resistencia legítima. Según la 
prestigiosa revista médica The Lancet 
(29.10.2004), al menos otros 100.000 iraquíes 
han muerto a consecuencia de la guerra. La 
mitad de ellos de muerte violenta, el 84% de 
ellos a consecuencia de los ejércitos 
estadounidense y británicos (4% de la 
resistencia). Estados Unidos quiere ocultar su 
guerra sucia. Durante el asedio de Faluya el 
hospital de la ciudad fue ocupado de tal 
manera que lo que relataban los médicos o 
las imágenes de las víctimas no pudo llegar al 
mundo. Así pues lo que aparece hoy en 
primera página son los atentados suicidas. En 
Iraq hoy reina el caos total. Con unos colegas 
iraquíes hemos hecho una encuesta sobre la 
sanidad en Iraq. Dos años después de la 
caída de Bagdad la situación es dramática. 
Nadie está seguro. Se han degradado el 
poder adquisitivo, la situación alimenticia y las 
condiciones de vida. Más de la mitad de la 
población está en paro y, por lo tanto, sin 
ingresos. Se ha más que duplicado el precio 
de la comida y de los transportes. Hay graves 
problemas de electricidad, de agua potable, 
de aguas residuales, de basura. A 
consecuencia de ello ha aumentado 
considerablemente la mortandad infantil. Y la 
infraestructura sanitaria sigue sin mejorar. 
(*)Geer van Moorter es un médico belga que viajó en 
2002 a Iraq con el periodista belga Michel Collon y que 
permaneció en Bagdad durante la guerra para ayudar 

                            Por Geert Van Moorter (*) 
 

LA PERIODISTA italiana fue blanco de los 
soldados estadounidenses el 4 de marzo, 
día de su liberación en Bagdad. En una 
reacción Sgrena dijo que poco antes sus 
secuestradores le habían advertido: 
«Todavía pueden intervenir  los 
estadounidenses. No quieren que vuelvas » 
Según su compañero, el ataque era 
deliberado porque Sgrena sabía demasiado. 
Esto me recuerda el disparo contra el Hotel 
Palestina, el 8 de abril, que mató a dos 
periodistas. Yo estaba entonces en Iraq con 
Médecine pour le Tiers Monde. En el 
momento de los hechos estaba dos pisos 
más abajo y ayudé en el rescate. A modo de 
excusa el ejército estadounidense dijo que 
había habido disparos contra sus hombres 
desde el hotel. Pero nadie oyó allí tiros. Más 
tarde un soldado estadounidense me explicó 
lleno de orgullo que desde su carro podía 
ver claramente una cabeza a 200 metros.  
 

¿Qué tiene que ocultar Estados Unidos?  
 Estados Unidos se ven confrontados en 
Iraq a una resistencia creciente. Una 
resistencia a la que trata de quebrar por 
medio de la guerra sucia. «Elimina a los 
terroristas» en ciudades y pueblos enteros. 
He podido ver los resultados de esto en los 
hospitales: muchos civiles heridos y muertos 
por las bombas (esto es, bombas de 
fragmentación), abatidos en los controles, 
durante los registros a domicilio, en la calle. 
He podido constatar que el ejército 
estadounidense es él mismo un factor de 
inseguridad. Sus soldados disparan contra 
todo aquello que les parece sospechoso. 
Incluso contra las ambulancias, a pesar de 
la prohibición de la Convención de Ginebra. 
Un soldado al que le pregunté al respecto 
me respondió: «Esta ambulancia podía 
haber estado llena de explosivos». Saben 
que pueden actuar impunemente. Además 
el propio Bush dio ejemplo de ello cuando 
lanzó su ataque preventivo contra Iraq. En 
agosto de 2003 pregunté a un policía militar 
que qué hacían si veían a sospechosos que 
huían. Me respondió: «Se les liquida». 
Cuando un soldad estadounidense mataba 
a un iraquí ni siquiera tenía que hacer un 
informe verbal. Y si había que hacer un 
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20y10. El Fuego y la Palabra”). 
  Todos los fondos que se recauden con 
este “más que un libro”, serán destinados 
íntegramente para apoyar el proyecto 
autogestionario de un Hospital que el 
Municipio Autónomo y Rebelde Ricardo 
Flores Magón está construyendo en La 
Culebra, esto es, en el corazón de la selva 
Lacandona (Chiapas-México), para poder 
dar el debido servicio sanitario a las 112 
comunidades en resistencia que conforman 
dicho Municipio Autónomo, constituido en 
abril de 1998 y hermanado con CGT desde 
julio de ese mismo año. 
MÁS QUE UN LIBRO 

 
 ¡¡AVISO!!: para conseguirlo, puedes 

dirigirte directamente a esta Comisión para 
hacer tu pedido: 

info@cgtchiapas.org o a la 
dirección de la Sección 

Sindical Estatal 
cgt.bsch@cgt.es y a 
cualquier  delegado o 

delegada de la CGT en el 
Santander Central Hispano 

Tamaño: 22 x 22 cm  
192 páginas (60 a todo color 
con imágenes a toda página) 

Incluye DVD de 35 minutos de una entrevista 
con Gloria Muñoz Ramírez 

 
 
 
 

¡NO TE QUEDES 
 SIN ÉL! 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Comisión Confederal de Solidaridad 
con Chiapas de la CGT 

 

 

NO ES QUE desde la Comisión-Chiapas 
de CGT queramos poner aquí y ahora el 
mundo patas arriba, que también, como 
tampoco darle la vuelta a sus crudas 
realidades, que también, sino que 
apenas pretendemos llamar tu 
atención sobre un nuevo y 
peculiar libro que acabamos de 
editar y te ofrecemos, al módico 
precio de 18 euros. 
  
 Un libro que nace  para 
conmemorar y celebrar el 20y10 
zapatista, es decir, los veinte años 
de la fundación del EZLN (17-11-
83) y los diez del levantamiento armado de 
los indígenas en Chiapas (1-1-94). 
  
 Con un total de 192 páginas de las que 
60 son a todo color, en diversas formas 

literarias este libro 
contiene 38 textos 
escritos de 30 autores de 
distintos lugares (México, 
Francia, Brasil y el Estado 
español), así como 82 
fotografías, 17 dibujos de 

mayor o menor tamaño y una historieta o 
comic de 3 páginas, también todo ello de 
diferentes artistas de aquí, allá y acullá. 
Asimismo, entre otros “detalles” que 
podrás ir descubriendo, el libro lleva 
adjunto un DVD de 35 minutos con 
imágenes que acompañan a la entrevista 
que sobre “Chiapas y el 
Zapatismo” pudimos hacer el 
pasado febrero de 004 a Gloria 
Muñoz Ramírez (periodista 
mexicana, autora del libro “EZLN. 
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EL RECORDATORIO era una curiosa costum-
bre que existía en este país , no se si en otros 
también, de estampar en pequeñas tarjetas el 
nombre y la fecha de los eventos fundamenta-
les de la vida de una persona: fundamental-
mente el bautizo, la comunión y la defunción. 
 Encerrados, en pequeñas cajas de cartón  o 
de chapa, de zapatos o de galletas, junto con 
algunas fotografías, mantenían escondida la 
historia de la familia. Cómo buen joyero, se 
abría muy pocas veces en la vida, coincidien-
do fundamentalmente con los velatorios de 
algún familiar de la casa o con el nacimiento 
de algún nuevo miembro. Esta emotiva cos-
tumbre, te acercaba ya desde pequeño, cómo 
en un juego mágico, a enrraizarte al viejo tron-
co que no sabia qué era, ni quién era y que  
llamaban familia. Cuando se abría la tapa, 
junto a un plato de rosquillas y una botella de 
coñac, de anís o de quina, la historia fluía en 
boca de los presentes, bautizos, bodas, defun-
ciones, tíos, primos, sobrinos, amigos, abuelos 
y conseguían reunir en la memoria individual 
de cada uno, la de todos. La magia del recuer-
do. 
 Y en esto estamos, vamos a recordar. 
 En el año 1978 nace una revista genial, im-
presionante por la ilusión que destila, 
“LIBERTAD” Boletín de libre expresión y co-
municación de los trabajadores y editado, más 
bien montado y fotocopiado, por la sección 
sindical de CNT del Banco Hispano America-
no. Evidentemente en otros bancos y empre-
sas de distintos ramos había boletines de la 
CNT. y de otros sindicatos, pero mi tronco es 
este, y es del que voy a hablar. Recordemos 
que el dictador Francisco Franco hacía tres 
años que había muerto, que los partidos y 
sindicatos obreros  se legalizaron alrededor de 
un año antes y que la brutalidad policial seguía 
siendo proverbial, así como las torturas y el 
goteo de muertos por sus manos y por las de 
los grupos paramilitares de la extrema dere-
cha. Fue una transición muy dura para las 
personas que defendían la libertad y la demo-
cracia, recordad, como muestra, el asesinato 
de los abogados laboralistas o el asalto de 
Tejero a las Cortes. En esta difícil situación se 
sitúa el nacimiento de este boletín, realizado 
artesanalmente, escribiendo a mano, a máqui-
na, recortando, pegando y fotocopiando cada 
uno de los ejemplares que se repartirán gratui-
tamente entre los compañeros. La financiación 
se realizó fundamentalmente, en principio,  por 
los mismos implicados en su realización a los 
que luego se fueron sumando afiliados, y di-
versos compañeros que entendieron la función 
reivindicadora  e informativa del “LIBERTAD”. 
 En aquel número cero se veía una  inocente  

portada  en donde, al no tener todavía la sensa-
ción de continuidad, le faltaba la anotación de 
numeración y la fecha. Esto se solventa en el nú-
mero siguiente, Agosto del 78, dónde ya el “logo” 
está prácticamente definido y se identifica con 
fecha y número; da la sensación de que el grupo 
de trabajo se ha afianzado, asumiendo la respon-
sabilidad de editar todos los meses. El período 
mensual se mantiene durante este año, porque en 
años posteriores la periodicidad pasará a ser bi o 
trimestral, según las posibilidades que se tuvieran. 
 Se pergeña con claridad una serie de apartados 
que serán el sostén del “LIBERTAD”: 
• El editorial: comentario sobre algún hecho social, 

sindical o ideológico importante durante el perío-
do de gestación del boletín. 

• Sección jurídico-laboral: donde se comentan 
artículos del convenio, de la extinta reglamenta-
ción nacional de banca etc. 

• La tribuna libre: desde dónde se reclama a todos 
los compañeros que escriban sobre los temas 
que les gusten o les preocupen. Se escriben 
poesías, relatos y artículos sobre temas diversos 
y con sensibilidades distintas, como corresponde 
a la diversidad de colaboradores de la revista. 
Uno de los temas más mantenidos son los eco-
lógicos y las críticas musicales. 

• La portada y contraportada: creo que son la joya 
de la revista, tanto que considero que debemos 
hacer un seguimiento especial de ellas. 

 Esta sección nace de la necesidad de recordar y 
homenajear a todos los compañeros que plasma-
ron su ilusión en el “LIBERTAD”. 
 Reproduciremos las portadas del Boletín en el 
próximo número, espero que lo disfrutéis. 
 
P.D.: Si alguno os ilusiona tener alguno de los 
números que aparezcan pedirlos a la Sección 
Estatal de C.G.T. o a José Manuel la 9612-1714. 
Evidentemente no tenemos originales os mandare-
mos una fotocopia de ellos. 

Salud. 

 

 

El  Recordatorio 

BICHO PRIMAV 05.pub 
página 16

lunes, 02 de mayo de 2005 08:53 
Composición


